


¿Cuándo comienza la 
Fase 1 de desescalada?

La Fase 1 de la desescalada hacia la "nueva

normalidad" se pone en marcha en toda la provincia

de Sevilla, a partir del LUNES 11 de mayo, 

hasta el próximo 24 del mismo mes. Por lo 

que tendrá una duración de 2 semanas, como

mínimo, si la evolución del virus es como hasta 

ahora y se controlan los casos de contagio.



¿Cuál es el horario para 
hacer deporte y pasear?

Para realizar actividades deportivas y pasear, se mantendrán los mismos
horarios establecidos para la Fase 0:

- Mayores de 14 años: 06:00/10:00 y de 20:00/23:00.

- Mayores de 70 años y dependientes: 10:00/12:00 y de 19:00/20:00

- Menores de 14 años: 12:00/19:00

Para pasear, no se puede sobrepasar la distancia de un kilómetro
desde la residencia habitual, pudiendo salir 2 personas que convivan en 
la misma casa.

Para realizar deporte, se puede correr o coger la bicicleta, no teniendo
distancia mínima y siempre de forma individual.

Los niños deben ir acompañados de un adulto responsable, pudiendo
salir a la calle con un máximo de 3 niños.

Los mayores de 70 años y dependientes, pueden ir acompañados
por un cuidador.



¿Por dónde podemos
movernos?

Tanto en La Campana como el resto de la provincia 
de Sevilla, han pasado por completo a la Fase 1. Esto
quiere decir que, a partir del lunes, los ciudadanos
pueden desplazarse libremente por todas las 
localidades de la provincia, estando prohibido
viajar a otras.

Es importante respetar todas las medidas sanitarias
establecidas y evitar el mayor número de 
desplazamientos.



¿Podemos visitar a 
familiares y amigos?

A partir del próximo lunes las visitas a amigos y 
familiares están permitidas, en cualquier
horario.

No se podrá visitar a aquellas personas que 
se encuentren en las residencias de mayores, 
actividad que estará disponible en la Fase 3.

Tampoco se permite visitar a personas que 
hayan dado positivo por COVID-19 o que se 
encuentren en cuarentena o aislamiento.



¿Cómo pueden ser las 
reuniones?

Tanto para ver a los amigos como a familiares, las 
reuniones se podrán llevar a cabo en las 
viviendas o en la calle, con un máximo de 10 
personas.

Hay que respetar la distancia de seguridad
establecida de 2 metros y mantener las medidas de 
higiene.



¿Abren los bares y 
restaurantes?

Los bares y restaurantes tendrán abiertas solo 

sus terrazas, con un 50% del aforo.

Para sentarte, debe haber 2 metros de distancia

en las mesas y en una misma mesa, no puede

haber un grupo mayor de 10 personas.

Todos estos establecimientos están obligados a 

desinfectar las mesas entre un grupo y otro de 

clientes, además de estar prohibido usar las 

cartas comunes y los servilleteros.



¿Quién puede ir en el 
coche?

En un vehículo pueden ir las personas que 

convivan en el mismo domicilio. Siendo los 

vehículos de hasta 9 plazas los máximos que se 

pueden utilizar.

Para desplazarse, pueden ir dos personas por 

cada fila de asiento, intentando respetar la 

distancia de seguridad todo lo posible y utilizando

las mascarillas.



¿Cómo abrirán las 
tiendas?

Al igual que en la Fase 0, los únicos comercios que pueden

abrir son los que cuentan con menos de 400 metros 

cuadrados.

En la Fase 1 no será necesaria la cita previa ni tampoco

la atención individual.

Las tiendas pueden permitir la entrada de clientes hasta 

un máximo del 30% de su aforo, teniendo que mantener

la distancia de seguridad (2 metros) entre ellos.

Los comerciantes deben desinfectar el local dos veces al 

día y establecer un horario de preferencia para los 

mayores.



¿Qué ocurre con los 
velatorios y entierros?

Los velatorios estarán permitidos con un 
máximo de 15 personas, en el caso de que 
sean al aire libre. Para los lugares cerrados, el 
aforo se limitará a 10 personas.

Los entierros también podrán realizarse, al igual
que las despedidas de cremación, con un máximo
de 15 personas.



Juntos vamos a conseguirlo!!❤️🔔🌈


